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CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

VIAJERO EXPRESS CIA LTDA 
QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

FRANCISCO ARMANDO CEVALLOS MONCAYO 
Y 

MÓNICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ 
A FAVOR DE 

MÓNICA CAROLINA CEVALLOS VILLALBA 
CUANTÍA US$ 5 000,00 

(ora COPIAS) 
PA 

2005 |   
  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
el día de hoy DOCE de Mayo del año dos mil quince, 
DOCTOR CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, NOTARIO 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen los cónyuges señor FRANCISCO ARMANDO 
CEVALLOS MONCAYO y señora MÓNICA MARÍA 
SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, casados, por sus propios 
derechos y por los que tienen cn la sociedad conyugal que 

nte mi 

  

tienen formada, como CEDENTES, y la señora MONICA 
CAROLINA CEVALLOS VILLALBA, casada, como 
CESIONARIA, bien instruidos por mi el Notario sobre el 
objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 
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proceden de una manera libre y voluntaria Los 

  

e Omparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente 
eapaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos 
doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
¡demtificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 
instrumento público; y me piden que eleve a escritura pública 
el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor Ixteral 
y que transcribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 
una de cesión de participaciones convemida al tenor de las 
cláusulas siguientes PRIMERA: OTORGANTES: UNO 
PUNTO UNO Los cónyuges señor FRANCISCO ARMANDO 
CEVALLOS MONCAYO y señora MONICA MARÍA 
SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, ecuatorianos, mayores de 
edad, casados, por sus propios derechos y por los que tienen 
en la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes se 
denominará simplemente los CEDENTES UNO PUNTO 
DOS La señora MÓNICA CAROLINA CEVALLOS 
VILLALBA, ecuatoriana, mayor de edad, casada, por sus 
propios derechos y por los que tiene en la sociedad conyugal 
que tiene formada con el señor Pedro Francisco Sánchez Saá, 
a quien se denominará simplemente la CESIONARIA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO 
VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA se constituyó por escritura 
otorgada el catorce de agosto de dos ml dos, ante el doctor 
Fernando Arregut Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del 
Cantón Quito, Encargado de la Notaría Trigésimo Segunda, y 

Z



      

se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y dos de 
octubre del dos mil dos DOS PUNTO DOS Los CEDENTES 

adquirieron setecientas una participaciones de VIAJERO 
EXPRESS CÍA LTDA por cesión de Francisco José 
Chi 

  

oga Cattani y María Isubel Rueda Villalba, según 
escritura otorgada ante el doctor Cristhian Recalde De La 
Rosa, Notario Sexagésimo del Cantón Q 

  

, el cinco de 
Febrero de dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el cinco de marzo de dos mil quince DOS 
PUNTO TRES Los CEDENTES decidieron ceder las antes 
dichas — participaciones a la CESIONARIA, quien ha 
manifestado su voluntad de adquirirlas. DOS PUNTO 
CUATRO La Junta General Universal de Socios de VIAJERO 
EXPRESS CÍA LTDA, en sesión del ocho de abril del dos 

mil quince, autorizó a los CEDENTES a ceder las setecientos 
una participaciones adquiridas según consta en el antecedente 
DOS PUNTO DOS de este instrumento a favor de la 
CESIONARIA, según consta en el Acta que se incorpora a 
esta escritura, TERCERA: OBJETO: Con estos antecedentes 
los CEDENTES, esto es, los cónyuges señor FRANCISCO 
ARMANDO CEVALLOS MONCAYO y señora MONICA 
MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ, ceden las 

  

setecientos una participaciones de VIAJERO EXPRESS CÍA 

LTDA. descritas en el antecedente DOS PUNTO DOS de este 

instrumento a favor de la CESIONARIA, esto es, la señora 

MÓNICA CAROLINA CEVALLOS VILLALBA, con todos 

los derechos que como socios mantienen hasta la fecha de 

hoy. La CESIONARIA acepta la cesión que se realiza por ser 
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¿2 
de su convenies 

  

en los térmmos y condiciones que a 

continuación se establecen CUARTA: TÉRMINOS Y 

CONDICIONES: CUATRO PUNTO UNO PRECIO Y 
PAGO: Los otorgantes han fijado el precio de la cesión que 
se realiza en la cantidad de CINCO MIL dólares de los 
Estados Unidos de América, que la CESIONARIA paga en 
este acto a los CEDENTES, quienes declaran haberlo recibido 
en dinero de buena ley, sin que tengan nada que reclamar en 
la actualidad ni en el futuro por este concepto CUATRO 

PUNTO DOS 

  

STOS Todos los gastos que genere el 
perfeccionamiento de este instrumento son de cargo de la 
CESIONARIA, sin ninguna excepción CUATRO PUNTO 
TRES: AUTORIZACIÓN La CESIONARIA queda autorizada 
para solicitar la marginación y el registro correspondientes 
de esta escritura. CUATRO PUNTO CUATRO: CUANTÍA 
Es de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
CUATRO PUNTO CINCO: DOMICILIO, JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA: Los otorgantes declaran que su 
domicilio es la Ciudad de Quito, Distrito Metropoli   110, y 
para el caso de controversia se someten a los ju   

competentes de este Cantón. Agregue Usted, Señor Notario, 
las demás cláusulas de rigor para la plena validez de este 
instrumento (Firmado) Abogado Juho Plaza Rada, con 
matrícula profesional número tres mil cuatrocientos dos (No 
3402) del Colegio de Abogados del Guayas - HASTA AQUÍ 
EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal junto con los 
documentos habilitantes y anexos incorporados a ella - Leída 
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que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y 
clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 
acto quedando incorporada esta escritura al protocolo de esta 
Notaría de todo lo cual doy fe = 
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VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, a las 15n10 del día ocho de abril del 2015, enel 
domicilio principal de la companía VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA. ubicado en 
la Vía Interoceánica Km, 7, Conjunto Femández, Casa 6, está presente la 
señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz, por sus propios. derechos como 
tíular de 1.402 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; por lo cual está presente el 100% del capital social de la compañía 
que es de un mil cuatrocientos dos dólares de los Estados Unidos de América. 

La accionista dispone que actúe como Presidente el señor Julio Plaza Vivar, y 
¡como Secretario Ad-hoc el señor Julio Plaza Rada 

El Presidente dispone que secretaría constate el quórum reglamentario y dé 
cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias; el Secretario 
informa que se encuentra presente el 100% del capital social por lo cual existe 
el quórum reglamentario, y que los asistentes han manifestado su voluntad de 
instalarse en Junta Universal para conocer el siguiente orden del día. 

PUNTO UNO: Autorización para la cesión de 701 de las participaciones que 
tene la socia señora Mónica María Soledad Villalba Muñoz en VIAJERO 
EXPRESS CÍA, LTDA a favor de la señora Mónica Carolina Cevallos Villalba. 
PUNTO DOS Conocer la renuncia del señor Francisco José Chiriboga Cattani 
ala Presidencia de la compañía, y resolución al respecto 

La sala aprueba por unanimidad el orden del día, con lo cual el Presidente de la 
Compañía da inicio a la presente Junta Universal. 

PUNTO UNO: Autorización para la cesión de las 701 participaciones que 
tiene la socia soñora Mónica María Soledad Villalba Muñoz en VIAJERO 
EXPRESS CÍA. LTDA. a favor de la señora Mónica Carolina Cevallos Villalba. 
Con la autorización del Presidente la señora Mónica Maria Soledad Villalba 
Muñoz, presenta la moción de que se le autorice a ceder las 701 
participaciones que recibió del señor Francisco José Chiriboga Cattani a favor 
de la señora Mónica Carolina Cevallos Villaba. El Presidente dispone que se 
tome votación, la que artoja el resultado de un mil cuatrocientos dos votos a 
favor de la moción, on razón de lo cual la Junta Gonoral de Socios de 
VIAJERO EXPRESS CÍA. LTDA., por unanimidad, autoriza a la señora 
Mónica María Solodad Villalba Muñoz a ceder 701 de sus participaciones a 
favor de la soñora Mónica Carolina Cevallos Villaba. 

    

PUNTO DOS: Conocer la renuncia dol señor Francisco José Chiriboga 
a la Presidencia de la compañía, y resolución al respecto. El 
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VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA. 

señor Francisco José Chiriboga Cattani a la Presidencia de la compañía, el 
Secretario cumple la disposición A continuación la señora Mónica Maria 

Soledad Villalba Muñoz, presenta la moción de que se acepte la renuncia del 
señor Francisco José Chiriboga Catam. El Presidente dispone que se tome 
votación, la que arroja el resultado de un mil cuatrocientos dos votos a favor de 
la moción, en razón de lo cual la Junta Gonoral de Socios de VIAJERO 
EXPRESS CÍA. LTDA., por unanimidad acepta la renuncia del señor 
Francisco José Chiriboga Cattani a la Prosidoncia de la compañía. 

Habiendo sido tratados todos los puntos del orden del día, el Presidente 
concede un receso de 10 minutos para la redacción del acta, Cumplido el 
receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes El Presidente dispone 
que el Secretario de lectura al acta, hecho lo cual la pone en consideración de 
la Sala, la que se pronuncia unánimemente por su aprobación, con lo cual 
siendo las 15h55, el Presidente declara terminada esta Junta. 

Oy 
srapebia vor A va 

      

Pi ÓN Secretario Ad-hoc 

Asist tl 
Sra. Mónica María Soledad Villalba Muñoz 
SOCIA



Se otorgó ante mi, y, en fe de llo confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA. 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA VIAJERO 
EXPRESS CIA. LIDA,, otorgada por FRANCISCO ARMANDO CEVALLOS. 
MONCAYO Y MÓNICA MARÍA SOLEDAD VILLALBA MUÑOZ a favor de 
MÓNICA CAROLINA CEVALLOS VILLALBA, sellada y firmada, en Quito, a 
doce de mayo del dos mil quince.- 

. DK. CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO. 
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HOTARIOA CSTHAN MAUI FECALDE DELAROSA 
NOTAR SEXAGÉSIIA SEGUNDA CEL CANTON QUO 
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OTAN CRISTIAN MAUACIO RECALDE DE LA MOGA 
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RAZÓN... TOME NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
OTORGADA ANTE EL NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL. CANTÓN QUITO, DR. 
CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, EL 12 DE MAYO DE 2015, CUYA COPIA 
CERTIFICADA ANTECEDE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA VIAJERO EXPRESS CIA. LTDA, CELEBRADA EL 14 
DE AGOSTO DEL 2002, ANTE ESTA NOTARIA. 

      

   

QUITO, A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. BCH 
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REGISTRO MERCANTIL DELCANIÓN: QUITO. 
BAZÓN DEMSCRICIÓN: 

1. BALÓN DESCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PRATCISACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
ros.   

  

  

  

CA es | 
om DERScOO: BR 

[rada DE INSCRIPCIÓN Ss 
eso. IAS 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO: 
WRTURALEZADELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DERROTAS DECONPANA DE 

FESPONSABIUDAO UMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

      
  

    

ROSSANA MORA OSEA RO NAO IVA NOME OELA MANE REDES CA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AUTO 

. onosaoIcoNAES o ONECARE DEUDOR DNA ATACEGONAMA HETONÓ 
e, MOTA ACE DELAMECNPUÓN 3 EL NEGRO MENCANDL 2/2/0210. 13 

3 + GU TROVA, ATEIIÓN O HOACCÓN ALTONO DE TAPNEINTEATON SOLA 105 CAMPOS QUES ENCUENTRA EN BOO NO SON MEGAS PARA La VALDEZ DE. ECN LOMA E 
s MECHA LA EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015. E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO! AV. DE DICEMBRE 5678 Y GASPAR DEVULÁNDA.




